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ORDE.V de 19 de agosto de 1988 por la que se autoriza
para operar en los ramos de VehÍculos Terrestres, Respon
sabilidad Civil: Veh(culos Terrestres Automotores, DeJensa
Jurldicay Asistencia en Viaje (números 3, 10, 17 Y 18 de
los clasiJicados en la Orden de 7 de septiembre de 1987 a
la Entidad ((Multinacional Aseguradora, Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros» (C-570).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Multinacional Aseguradora. Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros», ha solicitado autorización para operar
en los ramos de Vehículos Terrestres, Responsabilidad Civil: Vehículos
Terrestres Automotores, Defensa Jurídica y Asistencia en Viaje (núme
ros 3, 10, 17 Y 18 de los clasificados en la Orden de 7 de septlembre de
1987, para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Habiendo sido emitidos los informes favorables de los servicios
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado, aprobando_
al mismo tiempo las condiciones generales y particulares de los ramos
de: Vehículos Terrestres Automotores, en sus modalidades de Daños e
Incendios, Robo de Automóviles y Rotura de Cristales; Responsabilidad
Civl1 de Vehículos Terrestres Automotores, en sus modalidades de
Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria y Responsabilidad
Civil ~uplementaria; Asistencia en Viaje y Defensa Jurídica. en la
modahdad de Defensa y Reclamación de Daños del Seguro de Automó
viles, así como la nota técnica y tarifa y el plan financiero de todos y
cada uno de las ramos enumerados anteriormente y sus respectivas
modalidades.

ORDEN de 29 de agosto de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por fa Sala Tercera
del Tribunal Supremo en recurso contencioso-administra
tivo, en grado de apelación, interpuesto por ((lnmobiliaria
Urbis, Sociedad Anónima», contra resolución de fa Audien,
cia Nacional, Sección Segunda, en el recUrso
número 23.079, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales Ji Actos Jur(dicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 10 de
noviembre de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso contenciosoMadministrativo, en grado de apelación, interpuesto
por «Inmobiliaria Urbis. Sociedad Anónima», contra resolución de la
Audiencia NacionaL Sección Segunda, en el recurso número 13.079,
referente al fmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales '! Actos
Juridicos Documentados;
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 19 de agosto de 1988 por la que se aprueba la
inscripción en el Registro Especial de Entidades Asegurado
ras de la Entidad ((Fondo Asegurador, Sociedad Anónima
de Seguros» (C-641), asÍ como autorización para operar en
el ramo de Responsabilidad Civil General.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Fondo Asegurador, Sociedad Anónima de
Seguros», ha solicitado inscripción en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras a que hace referencia el artículo 40 de la Ley de 2 de
agosto de 1984 sobre Ordenación del Seguro Privado, así como
autorización para operar en el ramo de Responsabilidad Civil General
(número 13 de los clasificados en la Orden de 7 de septiembre de 1987),
para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de los servicios corresponM
dientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad, aprobándole al propio tiempo condiciones generales, condicioM
nes particulares, condiciones especiales relativas a: Piscinas, baños,
gimnasios y establecimientos termales; hoteles. pensiones, restaurantes
y bares; explotaciones agrícolas y ganaderas; cines, teatros y salas de
conciertos: Centros de ensenanza; Veterinarios; Médicos y personal
sanitario; farmacias; antenas de televisión y radio; ascensores, montacar
gas y escaleras mecánicas particulares y propietarios de inmuebles; nota
técnica, tarifas y plan financiero del ramo anteriormente citado de
Responsabilidad Civil General.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de agosto de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de agosto de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

ORDEN de 17 de agosto di' /988 por la que se autori=.a
para operar en los ramos de Vehfculos Terrestres l' Respon
sabilidad Civil, \'ehtculos terrestres automotores ñúmeros 3
y lO de los clasijicados f;'n fa Order de i de septiembre de
1987, a la Entidad «[¡'llIón SO(l" de Seguros, Sociedad
Anónima» (C-638).

. Ilmo. Sr.: La Entidad «Unión Social de .Jcguros. Sociedad Anó·
mma>~, ha solicitado autorización para operar en los ramos de Vehículos
Terrestres (distintos de los ferroviarios) y Responsabilidad Civil. vehícu·
los terrestres automotores números 3 v 10. de los clasificados en la
Orden de 7 de septiembre de i 987, p:ira lo que se ha presentado la
dO,cumentación pertinente:

. Vistos. asimismo, los informes favorables de los sen·icios correspon
dIentes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I..

~ste !'-1i~isterio ha tenido a bien. acceder a lo interesado por la
EntIdad mdlcada. aprobándole al propiO tiempo bases técnicas v tanfas
del ramo de Vehículos Terrestres Automotores (distintos de los ferrovia
rios), en sus modalidades de daños e incendios al propio vehículo v de
rob?; bases tecOlcas y tarifas del ramo de Responsabilidad C"tvil;
v.e~Icu¡oS terr.est~es automotores. en sus modalidades de responsabilidad
CIVil de. SUsc:"1PClón obligatoria y responsabilidad civil y suplementari:l.
Plan. fmanclero del Seguro del Automóvil y condiciones generales y
particulares del seguro del automóvll.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 17 de agosto de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia de 15 de octubre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el recurso de apelación dedu·
cido por la representación procesal de la "Compañía Urbanizadora El
Coto, Sociedad Anónima", contra la sentencia dictada por la Sección
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de
8 de noviembre de 1984, que desestimó el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Sociedad contra Resolución del
Ministerio de Hacienda de 4 de mayo de 1981 desestimando la alzada
contra otra de la Dirección General de Tributos de 13 de junio de 1980
por la que se aprobó la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del Arbitrio sobre Incremento del Valor de los Terrenos e índice de tipos
unitarios del valor corriente en venta de los terrenos sitos en término
municipal de Madrid para el trienio 1979/ 1981; sentencia que confirma
mos en todas sus partes.

Segundo.-No hacemos expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de julio de 1988.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas TerritoM
riales.
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ORDEN de 17 de agosto de /988 por la que se autoriza
para operar en los ramos de Incendio v Eventos de la
Naturale=.a, Otros darlos a los bienes J'. Responsabilidad
Civil General, numeros 8, 9)' 13, a la Entidad (,Unión
Social de Seguros, Sociedad Anónima» (C-638).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Unión Social de Seguros, Sociedad Anó
nima», ha solicitado autorización para operar en los ramos de Incendio
y Eventos de la Naturaleza, Otros daños a los bienes y Responsabilidad
Civil General, números 8. 9 Y 13. de los clasificados en ·Ia Orden de 7
de septiembre de 1987. para lo que se ha presentado la documentación
pertinente;

Vistos. asimismo, los informes favorables de los servicios correspon
dientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada. aprobándole al propio tiempo condiciones generales.
condiciones particulares, bases técnicas, tarifas y plan financiero del
Seguro de Responsabilidad Civil General, modalidad combinado para
viviendas que comprende los ramos de Incendios y Eventos de la
Naturaleza y Otros daños a los bienes.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 17 de agosto de 1988.~P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, debemos
confirmar y confinnamos la sentencia apelada por ajustarse al ordena
miento jurídico; sin pronunciamiento alguno sobre las costas.»

Lo que c'omunico a V.l. para su conocimiento y ·efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el anículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida semen'cia, cuya parte disposilÍva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpueslO por la representación de la Entidad "Inmobiliaria
Urbis. Sociedad Anónima", contra la-sentencia de fecha 25 de junio de
1984, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, Sección Segunda, -a que estos autos se contrae,
debemos confirmar y confirmamos la misma en todos sus extremos:
todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta
apelación.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de agosto de 1988.-P, D., el Subsecretario, Enrique

Manínez Robles.

ilmo. Sr. Direcwr general de Tributos.

22193 ORDEN de 29 de agosla de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la .Sala Ter~e~a
de! Tribunal Supremo en el recurso contenCIOso-adminIS
trativo, en grado de apelación,.número 64.667, interpuesto
por la· Administración Pública contra resolUCIón de la
Audiencia A'acianal, referente al Impuesto sobre TransmI
siones Patrimoniales v ACIOS Juridicos Documentados, l'
siendo parle apelada <r/nmobiliaria Urbis, Sociedad Ano-
nimQ».' .
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 27 de mayo de
1985. por la Sala Tercera de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
Supremo. en el recurso contencioso-administrativo. en grado de apela
ción. mtcrpuesto por «Inmobiliaria Ever. Punta Umbría, Sociedad
Anónima». contra resolución de la Audiencia Nacional, Sección
Segunda. dc 15 de julio de 1983. referente al Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de dIciembre de 1956,

Este MiOlstcrio ha tenido a bien disponer la ejecución en5US propios
térmmos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando la apelación 62.167/1983, interpuesta
por "Inmobiliana Ever, Punta Umbría. Sociedad Anónima". contra
sentencia dictada por la Sección Segunda de la Saja de esta jurisdicción
dc la Audiencia NaCIonal. el 15 de Julio de 1983. en el que es parte
ap<.:1ada la Administración GeneraL representada por su Abogacía, sobre

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 26 de
noviembre de 1987 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra~
tivo del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo, en
grado de apelación, interpuesto por doña Maria del Carmen y doña
Paloma Pastor Aracil contra resolución de la Audiencia Nacional,

-Sección Segunda, de 22 de junio de 1984, referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación de doña María del Carmen Pastor Aracil y doña
Paloma Pastor Aracil, contra la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, de la Audiencia Nacio
naL con fecha 22 de junio de ~1984, a que estos autos se contraen,
debemos confirmar y confirmamos la misma. en todos sus extremos,
todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta
apelación.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 26 de octubre
de 1987, por la Sala Tercera de lo Contencio~o~Ad~inistrativo, del
Tribunal Supremo en el recurso cOn1encioso~admlnJs~r<l:tlvo,.ep gra~o .de
apelación. número 64.667, !nte~puest~ 'por la A~!TImlstraclOnPubhca
contra resolución de la Audlencla NaCIOnaL SecclOn Segunda, de 29 de
junio de 1984. referente al Impuesto s~bre Transmisiones Patrimo~!al~s
v Actos Jurídicos Documentados, y SIendo parte apelada «Inmob¡]mna
Urbis, Sociedad Anónima»; .. - .

Resultando que concurren en este caso las Clrcunstanclas previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva e~ del sigUiente
tenor:

«Fallarnos: Que debemos desestimar :.: desestimamos. el ,recurso de
apelación promovido contra la sentencia dIctada ~n 29 de J~n..o de. 1984.
por la Sección Segunda de la Saja de lo Cont~nclOso-AdI~HnJstryt~l.vo de
la Audiencia Nacional. que se confirma; sm expresa Imposlclon de
costas.)1 ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~1adrid, 29 de agosto de 1988.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDE."'.! de 29 de agosto de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de!· Tribunal Supremo en el recurso contenclOso-admulJs
[rativo interpuesto por la Administración Pública contra
resolución de la Audiencia Nacional, Sección Segunda,
re(ereme al lmpueslo sobre Transmisiones Patrimoniales y
ACtos Juridicos Documentados, y siendo parle apelada don
Luis Antonio. doña Alar(a J.~abel y don Angel Orluega
Egida.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 3 de mayo de
1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo en grado de
apelación, interpuesto por la Administración Pública, c0!1tr~ resolución
de la AudIencia Nacional. Sección Segunda, de 7 de Juma de 1985,
referente al lmpuesto sobre Transmisiones Patrimonial~s y Act.os
Jurídicos Documentados, y siendo parte ..apelada don LUls AntonIO.
doña María Isabel y don Angel Ortueta Egid~. . .

Resultando que concurren en este caso las CircunstancIas prevlstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, euya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Primero.-Estimar el recurso de apelación promovido
contra la st'ntencia dictada en 7 de junio de 1985, por la Seccion Segunda
la Sala de lo Contencioso~Admin¡strati\'o de la Audiencia NacionaL que
se revoca.

Segundo.-Dese~timar el recurso contencioso-administrativo promo
vido contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de I de febrero de 1984, que se declara ajustada a derec·ho.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las costas
en ninguna de las instancias.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeetos.
Madrid. 29 de ago~to de 1988.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tríbutos.

ORDEA'de 29 de agosto de 1988 por lu que se dispone el
cumphmiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en l!! recurso, en grado de apelación~
interpuesto por dOlla Maria del Carmen v doña Paloma
Pastor Aracil, contra resolución de la Audiencia Nacional
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
J¡¡ridicos Documentados.

ORDElv' de 29 de agasIo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la semencia dictada por la Sala Tercera
de lo Colltencioso-Administratil'o del Tribunal Supremo en
el recurso contcncioso-administrativo. en grado de apela
ción. illtcrpucslo por ,<Inmobiliaria Eva. Punta L'mhria,
~)'ociedad AnónimalJ, contra resolución de la Audiencia
.""acional r~rere!llc al Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales ,l' Actos Juridicos Documemados
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